




























































































Antecedente: Registro 5114; expediente 10/09219 de la 
Dirección General de Registro de Asociaciones de la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social
Asunto: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Vistos para resolver la solicitud de registro de modificación de estatutos correspondiente a la 
organización sindical denominada “Sindicato Nacional de trabajadores del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal” sic), ingresada a través de la plataforma de registro laboral
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, al tenor del siguiente:

RESULTANDO

Único.- El siete de noviembre de dos mil veintitrés, esta Coordinación General de Registro 
de Asociaciones recibió una solicitud de registro de modificación de estatutos con folio 
CFCRL-MODESTATUTOS-20231107-62746-0449, a través de la cual Roberto Carlos Cadena 
Paz adjuntó para tal efecto diversa documentación digital.

Respecto de lo cual, se emite la presente resolución de conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 123, apartado A, fracciones XVI, XX, XXII 
Bis y XXXI, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 4, 6 y 8
del Convenio número 87 de la Organización Internacional del Trabajo; 1, 6, 8, 10, 17, 18, 20, 
356 a 385, 523, 527, 590-A y 590-B de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 5 y 9 de la Ley Orgánica 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 9, fracción II, inciso C, 19, fracciones 
V, VI y XIV y 23, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral; esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral resulta competente para conocer sobre la solicitud de
registro de modificación de estatutos de la organización sindical denominada “Sindicato 
Nacional de trabajadores del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal” (sic).

Segundo.- Se señala que la pretensión descrita en el resultando único, se encuentra realizada
por Roberto Carlos Cadena Paz, en su carácter de Secretario General de la organización 
sindical en estudio, lo que se corrobora con la resolución CFCRL-MODDIRECTIVA-20231030-
60967-2025 de fecha uno de diciembre de dos mil veintitrés, emitida por esta Coordinación
General de Registro de Asociaciones, y que se tiene a la vista en formato digital, teniéndose por 
acreditada la personalidad para representar legalmente a la organización sindical, en términos
de los artículos 376 de la Ley Federal del Trabajo, 35 inciso A) y Lineamiento Séptimo de los 
estatutos vigentes.

Tercero.- De la documentación digital acompañada por el promovente, en especial del 
“actaResultados.pdf” (sic) autorizada de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, en donde
se desprende que se llevó a cabo la aprobación de la modificación de los estatutos del 
sindicato en cita, así como del ejemplar de los estatutos reformados, se advierte que se da
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cumplimiento al artículo 30 inciso G) de los estatutos vigentes previo a su modificación de la
organización sindical y artículo 30 inciso G) de los estatutos presentados, así como a las
disposiciones normativas del artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que resulta 
procedente expedir la constancia de modificación de estatutos realizada en acta asamblea 
de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, al dar cumplimiento a la normatividad 
estatutaria, así como a los artículos 365, fracción III y párrafo final, 371, 376, 377 fracción II y
último párrafo y Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, favoreciendo en todo
momento la voluntad de los integrantes de la organización sindical, así como el interés colectivo.

Los estatutos de la organización sindical son aquellos anexos a la solicitud de modificación de 
estatutos con folio CFCRL-MODESTATUTOS-20231107-62746-0449 de fecha veintisiete de
octubre de dos mil veintitrés.

No obstante, respecto de aquellos supuestos en que se omita o se contravenga lo dispuesto por la 
Ley Federal del Trabajo, se tendrá por no puesto, debiendo estarse a lo señalado en la Ley en
cita.

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral:

 RESUELVE

Único.- Se declara procedente la solicitud de registro de modificación de estatutos, en
términos de los considerandos precedentes, por lo que se dejan sin efectos los últimos estatutos
registrados en el expediente, para los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE.

Así lo proveyó y firma, el Lic. José Luis López Domínguez, Subdirector de Verificación de 
Registros Sindicales A de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en el 
artículo 9, fracción II, inciso C, penúltimo párrafo, 19 último párrafo y 23, fracción XIX del 
Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.
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